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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Rephblica 

del Ecuador, hoy dla lunes, veinte y cuatro de Julio de : mil 

novecientos “noventa y | cinco, ante mi, Doctor Ruvén darlo 

wspinosa lúrovo,  NXotariu "Décimo Primero del Cantón Quito, 

comparecen en forma libre y voLuntaria a la celevración del 

presente instrumento y vien inteligenciudos de ia naturaleza y 

¿esultados del mismo: El señor Ricardo Zeller Schroeder, de 

nacionalidau ecuatoriana, en su culiúad de Presideute de la 

Compañla Consorcio Etecu Predios C. Ltaa.; el señor Ai£redo 

Zelles Starcevich, de nacionalidad norteamericana e inteligente 

eñ €s idioma castellano, por sus propios derechos y en su Calidad 

de Gerente de a Compañia Consorcio Eteco Predios C., Ltda., según 

cousta de “os respectivos documentos nabilitantes yue se agregan; 

ño. Alex Kakavadse Tchistoserdof, de nacionalidad 

    " . ” 1 

por “us propios” desechos.” Los cumparecientes son 

  

    

   

/ 
yOof<s de edad, ue estado civi¿ casadus, duomiciliauos en esta 
4, 

SA     
excepto «el seño: Alex Kakavadse Que €s 

sa Ciudad de Guayayuii y de paso pur esta ciuuad 

háviles pera contravar y Obsigarse, A yuienes de 
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conocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la minuta 

que me entregan, Cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: " S EÑOR ON OTaRiI y": En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender una de 

constitución de sociedad anónima, “de acuerdo a las siguientes 

cláusulas.- CLAUSULA — PRIMERA:  CONSTITUCION.- ACCIONISTAS 

FUNDADORES .- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

los señores: a) Ricardo Zeller Schroeder. y Alfredo Zeller 

Starcevich, de nacionalidad ecuatoriana el primero, y de 
: El 

nacionalidad norteamericana el segundo, de estado civil casados, 
tl, “o dy? . Frtov pg 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y en sus 

ca py eco .s A oa 

calidades de Presidente y Cerente, respectivamente, de la 
, 

Compañia Consorcio Eteco Predios Cc. Ltda., una sociedad de 

responsabilidad limitada, organizada y existente de acuerdo a las 
ot 

Leyes de la República del Ecuador, y con domicilio principal en 

i oo L 

la “ciudad de Quito; b) Alfredo Zeller Starcevich, por su propio 
1 dá 

derecho; Y. c) Álex Kakabadse Tchistoserdof, de nacionalidad 
Q n.d z Ge . : oi 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado 

en Guayaquil, por su propio derecho.- Los comparecientes, en 
L , - 2d - oa “ - to o 

calidad de accionistas fundadores, convienen en constituir , como 

en efecto constituyen, una sociedad anónima, que se regirá por 

las Leyes del Ecuador y conforme a los pactos y condiciones que 

se establecen en esta escritura páblica.- CLAUSULA SEGUNDA : 

LENOMINACION La Compania que se constituye por la presente 

escritura se denom1na '"' INLUSTRIA MELAL MECANICA THETECO De A. a. 

CLAUSULA JERCERA : OLJE¡O SOCIAL.- La Compañía tiene por objetu 

la fabricación de ucero, iierro, plumo y en generas toda clase de 
ete 

metases de tuberlas, puentes, Aarmazunes, estructuras, psanchas,
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vlacafurmas, posies, pisotes y da cume: cialización, imporiación, 

exporuación, represeniación y distribución, de uicios proyucuos, 

para lu cual pudrá realizar, ceiebrar y ejcutar tuda- clase de 

acios y Coutratos que teugau relación con el objeto sucial, 

Ed 

intervenir eu licitaciones o concursus de OofertaS para personas O 

entidades púbiicas o privadas; realizur obras, trabajos e 

insialaciunes po: sli u por invermedio de tercesos imediante 
1.3 2 

cua¿quier clase de convenio Y COutrato perwitido por la Ley.- La 

Compañla para el cumpiimienio de sus fines podiá particiyar como 
doo a 

. 
. - 

socia u acuionista €. otras compañlas existeutes O que Se 
1 

constivuyan.— CLAUSULA CUAXTA ¿ DURACION ,- La Compañla tendrá 

ua duración de cimouenta (50) años, «uoniadus a partir de la 

fecua de inscripción de esta escritura ve constitución. en el 
de 

Registru Mercautil.- La ampliación o próúrruga ue este plazo, la 

reducción del plazo u de duración o za dasoiución anticipada de 

la Cumpañla, será materia de 1esolución de la Junta General : de 

Accioisias, comfowme «“ las normas de estus €staiutus, sin 
A 

perjuicio de lu dispuestu por la Ley de Compañlas Subre esta 
tr 

cipal uateria.- CLAUSUmA QUINIA : DOMICILIO .- El domiciliv pran 

de ¿ia Compañla se fija en ra ciudad de Guayayui1s.- El Directorio 

de la Cumpañla resolverá sobre la creación de sucursales o 

otrus lugares de la República des Ecuadur o en €s    ageniias 

    

  

   
oLAUSULA SEXTA : IMPORTE wEL CAPITAL .— NUMERO DE 

.= VALUR Nati LAS ACCIuNES .- seis punto uno.- En 

e 

a Cowpaúla us de Quinientus sSseseita y un 
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cieuto veiute y un ( 56.121) auciunes orúdinarias y uominalivas.” 
1 

Seis punto ties. En vasor iominal de cada acción es ue Diez mil 

sucres (s/. ¡0.000,00).- CLAUSULA SEPTIMA : AUMENIO DE CAPITAL.- 
. > i 1 e . , . . 

La Coimpaula podrá aumeutas su capitas pos re»olución de la Junta 
1 

General de Acciunistas, eu cuyo Caso, los acciouisias ¡enuráu 

de, ecu0 pieferente pará suscribir las acciones que se euitan, en 

proporción a las acciones que poseen, debiendo ejercitar su 

dei ec..0 dentio de los treinta dlas subsiguientes al de la 

publicación por la preusa uel cespeculvo acuerdo de la —sunia 

Ceneral.- Para “la emisión de las nuevas acciones .se seguirá las 
o. 

nomas seualadas en estus estatutus y las ¿esuluciones emauadas 
1 7 4 , 

de la Junta General de Accionisias, sim pesjuicio de lo dispuesto 

en la Ley de Compañlas.- C LAU SU La OC ¡AVA: 

“ATURALEZA DE LAS ACCi¿ONES.- Les acciones ¿epuesentan partes del 

capital sucial y son urdinarias y nomiuativas.. CGLAUSUL A 

N O VANA: INDIViSIGILIDAD DE LAS ACCiONES.- La acción «<s 

indivisible.- C L AUSULA DECIMA:; TITULOS Di LAS 

ACCIONES .= Los tltuios de las acciones estarán escritos en adiuma 

! s 

español y conteudrán las declaraciones puniualizadas en ía Ley de 

ad - . PS OS . z . .d - 

Deverán extenderse en libros talonarios 
boda 

Cumpañlas : - 

4 

f 1 i 

correlativamente numerados.- Entregado el titulo al accionista, 

E : Ma 

¿sto suscribiid el correspondiente talonuriv.- Un mis, titulo 

puede contener varzas ACC1ONeS.- CLAUSuLA DECIÍL MO 

POR IMÉRA: LIBRO LE ACCIONES Y ACCIUNISTAS.- La Compañia 

llevará “un libro de Acciones y accionistas en el que se 

inscribirán los titulos y certificados nominativos, asi como las 

transferencias de las acciones y en ¿eneral, todas las 

modificaciones ai derecno sobre las acciones." CLAU>DUL a
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Doc Il sASg£2CUNDA: PRuPlIrDAy Y TRASFASuy DE LAS 

ALCIuNEs.- Las ucciones se considerarán que pertenecen. a quien 

aparece como dueño en es Libro de Acciones y ÁAccionistas.- Para 

el traspaso ue las acciones se aeberá cumplir con los requisitos 

y formalidades expresamente señalados en la Ley de Compañlas.- 

CLaAUSULA DECIMO ¡ERuUERÁ: NEGOCIACION DE LAS 

ACCIONES.- El aerecho de negociar las acciones no tiene 

limitación alguna. CLAUSULA DECIMO CUARTA : 

VERECHUS QUE CONFIERE LA ACCION .7" La acción confiere a su 

titular la calidad de accionista y los derechos fundamentales 

señalados en la Ley de Compañlas, «asi como los que se indica en 

estos estatutos.- Cada acción dá derecho a voto en proporción a 

su valor pagado.- CLAU S U LA DECIMO QU 1 N.T A ox 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad del accionista está limitada 

al monto de sus acciones.- CLAU SULA DE C 1 MO SE X 

TA : PERDIDA O DESTRUCCION DE LAS ACCIONES .- En caso de pérdida 

o destrucción de las acciones, éstas serán anuladas por la 

Compania, previa publicación del hecho por la prensa y durante 

tres clas congecutivos; transcurridos treinta dias desde la 

Última publicación y si no hubiere oposición, se procederá a 

anular el titulo correspondiente y a emitir uno nuevo. Todos los 

gastos serán de cuenta del accionista propietario de la acción 

perdía o destruida.- CLAU 

CIONISTAS.-— COMPETENCIA Y DECISION.- La 

ULA VLECIMO SEPTI      Y 
Y     

: JUNTA GENERAL DE 
      

  

Jánta Gene al de Accionistas es el órgano supremo de la Compañla, 

      
      

  

s accionistas legalmente convocados y reunidos, 

quienes solverán por mayorla de votos del capital pagado 

/ DR. RUBEN LARiO ESPINOSA 1IDKOBw 
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concurrente a ia reunión, todos los asuntos que son propios de su 

competencia.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayorla.- C L A U SULA DECIMO OCT A VA : 

OBLIGATORLEDAD” D£ LOS ACUERDOS.- Lás resoluciones de las Juntas 

Generales son obligatorias para todos los accionistas, incluyendo 

alos ausentes y disidentes, salvo el derecho que confiere la Ley 

para impugnar los acuerdos sociazes.- CiAUSULA DE € I 

MO NOVENA: CLASES Die JUNTAS.- CONYOCATORIA>.- Las Juntas 

venerales son ordinarias oO extraorainarias y deberán sel 

convocadas pof los administradores de la compuñla, sin perjuicio 

de los:casos en que pueden ser convocadas por aquellos a quienes 

les' faculta la Ley de Compañlas.- CL AUSULÁ VIGES 1 

M A ¿- LUGAR DE LA REUNION.- La Junta General sé feunirá en el 

domicilio principal de la Compañla.- Cuando se trate de Juntas 

Universales, ' podrán reunirse los accionistas en Junta General en 

cuaiquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional.- CLAU 

SULA VIGRSITO PRIMERA : JUNTA URDINARIA.- PLAZO 

PARA LA REUNION Y OBJETO. ia Junta Ceneral Ordinaria se reunirá 

una vez al año, dentro de los tres primeros 'neses posteriores al 

cierre del ejercicio 'económicdo anual de ia Compañia, para conocer 

de las cuentas, balances, estados financieros e informes que 

preseriten los administradores y comisarios de la' Compañla, acerca 

del negocio social y resolver lo conveniente; decidir sobre las 

distribuciones de Jos beneficios sociales; ' y "cualquier otro 

asuntu puntualizado en el orden del día de' acuerdo a la 

convocatoria.- En todo caso, la Junta General podrá deliberar 

sobre la remoción o suspensión de los Directores, de los 

administradores y comisarios de la Compañla.- CLAUSU LA
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204 > 
vi1lGrSImO0 SEGUNDA: JUNTA EXTRAORDINARIA.-— REUNIUN,- 

OBJETU.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas se 

reunirá en cualquier tiempo cuando fuere convocada por los 

Administradores o por petición del Directorio o del Presidente de 

la Compañia o por accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital social, para Conocer 

exclusivamente de _Jdos asuntos puntualizados en la respectiva 

convpcatoria. CLAUSULA vVIGESIMO TERCERA: 

FOKMA 1 CONTENIDU DE LA CUNVUCATORIA.- La Junta General Urdinaria 

o Extraordinaria será convocada por la prensa mediante aviso en 

uno de jos periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principai de a Compañla, por lo menos con vcho dlas de 

anticipación «al señalado para la reunión,- La convocatoria, ueberá 

contener: El objeto de la reunión, la fecha, hora y lugar de la 

misma, asicomo los demás requisitos señaiados en el reglamento 

expedido por la Superintendencia de Companlas.- además due la 

convocatoria por la prensa, los Administradores están obligaaos a 

convocar a los accionistas utilizando cualquier medio de 

comunicación por escrito, asimismo, con una anticipación de por 
. . so, . . mo. a y 

lo menos ocho dias a la fecha senalada para la reunión. 
* 

CL a U SuLA VIGrES1nMmo Cu A Ri sA.- JUNTA 

UNIVERSAL.- La Junta Leneral Un1versai se entenderá convocada y 

quedará nstitulda legalmente para tratar cualquier asunto 
e       
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nulidad.- CLAUSULA vIGteSIMmO QUINTA: QUORUM. 

PRIMERA CONVOCATURIA.-— La Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, para deliberar legaimente, en primera 

convocatoria, requiere que los concurrentes representen, por lo 

menos, Ja mitad del capital social pagado, excepto en los Casos 

en que por Ley y estos Estatutos se requieran | mayorias 

especiales. C LAUSULA ViGESIMO SEAT A: 

QUURUm .- SEGUNDA CONVOCATÚRIaA.- En caso de que la Junta ¿veneral 

no pudiere reunirse eu primera convocatoria por falta de quórum 

se procederá a una segunda convocatoria, en ía misma forma que ia 

primera, haciendo constar además que la Junta nabrá de tener 

sugar con ei númeru de accionistas que asistan, de lo cual se 

expresará en la convocatoria que se haya. No podiá mudificarse el 
o 

Oujeto de la priwera couvocaturia.= ú L A L S U L A 

VIGESIMO SEPTI3NA:' QUOLUM uSPLCIAL Y CONVYOCATORIA.- 

Para yue la Junta General pueda acurdar el auwenio O viswinución 

de capital, la" transiorwación, la (íusión, la uisulución 

anvicipada de la vompañla, la reactivación de la Compañia en 

pruceso du liquidación > la convalidación, y en general, 

cualquier modificación de lus estátutus, nabrá de cowcuirir a. 

elia; eñ piimera convocatoria, la mitad del capital pagado.” En 

segunda 'convocaturia bastará la representación de la tercera 

pate uel capital pagado.- En tercera convocatoria, la cuai no 

podiá demorar más ue seseuta úlas contauos a partix de 1a fecha 

fijada para la primera reunión, la Junta Cenesal »e reunirá .o0n 

el núweru de accionistas presentes. En segunda y tercera 

couvocaturia no podrá modificarse el ubjeto de la primera 

convocatoria, deviendo expresarse estos particulares en las



Ta 

convocatorias que se haga. CLAUSULA VIiIGESIMO 

OCTAVa: ASISIENCIA A LA JUNTA GENERAL,-— A la Junta General 

podrán asistir Jos duenos de las acciones que constaren como 

tales en el Libro de Acciones y Accionistas.- Los accionistas 

podrán hacerse representar en las Juntas Generales por. otros 

accionistas oO por personas extrañas, mediante simples cartas, 

dirigidas al uterente General de la Compañia para Cada Junta, sin 

perjuicio «el aerecho dei accionista para hacerse representar 

mediante poder otorgado ante Notario.- La carta qajirigida al 

Gerente venerai contendrá por lo menos: Lugar y fecha de emisión, 

denominación o razón social de la Compañla de que se trate; 

nombre y apellido del representantel s1 se tratare de personas 

juridicas, su denominación o razón social y el nombre y apellido 

de su representante legal; determinación de la Junta o Juntas 

respecto de Jas cuales se extiende la representación; nombre, 

apellido y firma del accionista; y, si fuere el caso, de Su 

representante legal o apoderado, con indicación del número de las 

acciones a que se extiende la representación.- No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores, miembros 

principales de los organismos administrativos y los comisarios y 

las demás personas señaladas en el Keglamento expedido por la 

Superintendencia de Companlas.- La prohibición no comprende a los 

represéltantes legales ae los accionistas. CLAUSULA Vi 

E/S ¿M0 nOVkÉNA .- PRESADENTE 1 SELRE1ARiO Di LA 
    

   
al estará presidida por el Presidente de ja 

aso de ralta o impedimento del Presidente, los 

la respectiva Junta, «aesignarán a la persona que 

Dx. RuBEn DAKIO ESPINOSA ILROBO 

NUTAKIO PECIMO FRImMERu DE quiiO 
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deba presidir la Junta.- Actuará como Secretario el Gerente 

General «de la Compania, y por falta o impedimento de éste, la 

persona que designe la Junta en cada reunión.- En todo caso, aún 

asistiendo el Gerente tenerat de la Compañla, la Junta podrá 

designar a cualquier persona para que desempeñe el cargo de 

secretario, las veces que considere conveniente. CLAU>s U 

La TRAGESIMA .- ACTAS Dr LA JUNIA Y LIBRO Dr ACIAS.- 

Las actas que contengan las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas venerales se llevarán en nojas móviles escritas a máquina, 

debidamente foliadas y conterndrán por lo menos Jos requísitos 

señalados en “el Reglamento dictado por la Superintendencia de 

Compantas; en la misma forma el expediente de cada acta,” Las 

actas deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario de 

la Junta para su validez.- Las actas de Juntas Universales 

deberán estar firmadas por todos los asistentes a la reunión, 

bajo sanción de nulidad. CLAUSULA TRIGESI MO 

PRIMERA: DEBERES 1 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

deberes y. atribuciones de la Junta General: a) Keformar e 

en : A os : : A 

interpretar los estatutos y códificarlos; b) Resolver sobre el 

aunei.to y diominución del capital social; c) Decidir sobre la 

umpliación o prórroga dei plazo Je duración de la Compañía o su 

diso1ución anticipada; d) Acordar la fusión o transformación de 

la Compañla; e) Resolver sobre la emisión de partes beneficiarias 

y obligaciones; 1) Resolver sobre la amortización de acciones; 

$) sesolver sobre la aiscrivución de utilidades o beneficios 

sociales y fijar cuutas de amortización y reservas; h) Vesiynar y 

remover a Jos miembros del Directorio, Presigente, verente 

veneral y Comisario de la Compañla, y fijar sus retribuciones; i)



no. 

We ul wd 

A 
Y 

z e 
Conocer anualmente las cuentas, balances, estados financieros e 

1 1 1 . . Laa . , as 4 ds Los 

informes que presenten los Administradores y Comisario de la 
PS va 1 2 0507 to. 1 a 

Compañta acerca de la gestión social y resolver lo conveniente; 

D Delegar. al Directorio alguna o algunas de sus atribuciones, 
: . o. : es. 1 . . i — e . OS 

siempre que éstas no sean privativas de la Junta General; 7 k) 
o OS ur o: o tas da , 

Todos los demás señalados en la Ley y en estos estatutos,- 
O SAP : e 

C L A y S Ú L A Y R I 6 ES 1 MO s E e v Ñ D A : 
ha 

ADINISTRACION.- REPRESENTACIÓN LEGAL,.- - DIRECTORIO. PRESIDENTE. - 
Anel CO A Y da Les , 

O GERENTE GENERAL... La aduinistración de la Comparte. corresponde 
BID e rr id ata a : PS] Lo 

al Directorio, Presidente y Gerente General de. la Compañla, 
iO Merc ta e io ds Lotta a o Lory 

dentro de las atribuciones y obligaciones que para cada uno de 
Corto, aa ama de a a EL Ud a 

ellos señala la Ley y los estatutos,” CL A y s Y L A T R 1 E E 

SIÓN CN T ER E RA .- REPRESENTACIÓN LEGAL +” La 
rra i yl Co ] pa OS : e? , ? 

representación. legal de canta la ejercerán individualmente 
a A , a = o vi .“ [ : coda Belda 

él Presidente y el Gerente ( General, para lodos los asuntos Pe 
: ect : A oy ctrl Loren z 1 LR TT 

judiciales, extrajudiciales y administrativos,- C L A Ú SUL A 
. erbo., ta ola dis: AT oJr At, 

r R z 6 ES 1 M o CUART A ,- DIRECTORIO,- INTEGRACION. - 
Ji rta do Dio NS Pano “ da Filio e 

ELECCION. - - REELECCION.= REQUISITOS, - DURACION, - El Directorio de 
eb vs i te. Poda 4 eri . 

O la Companta estará integrado por un minimo de tres y un máximo de 
CCA a oa Mad LO oe ata da 

. cinco miembros, incluido en estos números el Presidente de la 
“sr tl. Loa ta Erudasol . L í nod e 2d, o” 

Conpañta, y serán designados por la Junta General de 
TP peste dando. cara RO A o t o? 

Accion as.- Durarán tres años en sus funciones y podrán ser 
idos t 1 A , o .. na o» 

      
  

ol.    
es dos indefinidamente Podrán o no ser accionistas. El 

trda : : La 

  

» tp 

es lo estine necesario. c L A U Ss v L A Tr Ri 1 G E 
der Pa. ES . . .- E . a ” 
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SIMO QU II N T A .- DIRECTORIO.- REPRESENTACION.- El 

Presidente de la Compañia será el representante del Directorio y 
r i 

_ este organismo actuará por medio de dicho personero.- CLAUSU 

LA TR1IGESIMO SEXTA .- DIRECTORIO.- 

CONSTITUCION.- SESIONES.- RESOLUCIONES.- MAYORIA. ACTAS.- LIBRO 
1 

DE ACTAS.- El Directorio podrá constituirse legalmente para 

conocer y resolver los asuntos de su competencia en sesiones a 

las que asistan personalmente los Directores Oo mediante 
fo. 

comunicaciones por escrito dirigidas entre ellos, incluyendo 
t 1 ; 

telégrafo. télex, fax u otros medios de comunicación escrita de 

servicio público.=. Los acuerdos y resoluciones 8 se tomarán por un una 
13Lo . 1 PS de .o. donas dra o Tha «4 “* 

mayoria que represente la mitad más “uno del námero de miembros 

del Lirectorio.- Para - tomar. resoluciones se requiere da 
" CT .» Í A 7 a . ». - 

concurrencia o intervención de la mitad más uno del número de 
Duro a .o. a > ce os A 4 , e o ba “e 

miembros del Directorio que constituyan el  organismo.- El 

Directorio . se reunirá las” veces. que. sea necesario.- Las 
* . Los L 2 a porto t 4 Boa 

convocatorias se harán utilizando cualquier medio de 

comunicación.- Podrá solicitar reuniones el Presidente, 
- o tetbos - . a Í í . i A 12 .. 

cualquiera de los Directores o el Gerente General. - Las 
45 Ho 1 1 ¿* La tc. ! La “a 4 1] y ES .- ie. e A, , A 

deliberaciones y resoluciones se llevarán y asentarán en actas, 
. tp OS . LOL A vu. “o . * o, Lo 

debidamente foliadas y a máquina.- Cuando las sesiones no sean 
o .. a A . ebro 

con la concurrencia personal de los Directores, se > fomrará un 
os. , : Pa e] 1 4, 

expediente de las comunicaciones intercambiadas y de las 
. , . , at Pe , : 

decisiones tomadas, debiendo cada hoja estar rubricada por el 
? , 
am, ok + oa Los Lo z s. Ñ bruto raso de 

Presidente y el Secretario,- Las actas deberán estar firmadas por 
lo a , 24 

el Presidente y el vecretario para su validez.- € L A U Su L A 

TOR áiGEsSIMoO S EPTIÓN A .- DIKECIORIO.- FALTA DE 

PRESIDENTE.- FALIA DE DIRECIORES.- RE£MPLAZO.- En caso de falta o



. 2» ne, 

« Ludubds vw 

a, 
J ) 

/ A 
. ' A : A o 

impedimento tempora. del Presidente, reemplazará a éste el 

CS AS Certao) od. Cs 

Director que sea designado por el propio Directorio, con todas 

! 1 O p Yoma a et 1 P 

las atribuciones que corresponden al Presidente, pero solamente 
y =. ” Fa Lo Ha me : 1 VA f , YU 

mientras dure la falta o impedimento temporal. — En caso de falta 
c aa ad i cid tr 1 o AN Co A 

definitiva del. Presidente o cualquier Director, el “Gerente 
AY : 2 : boa oa ado dad O TT ad Poe 

General v cualquier Director que esté ejerciendo su función, 
1 

' Ta o o Ha Mos a ha z boo oa a . 

están obligados a solicitar la reunión de Junta General de 
Oo 1 dai ¿dato o a a pera dd ta o 

Accionistas para llenar las vacantes.- c LAUSULA T R 1 e E 
Lira ado dor ao A a GUTI do o dea 

S 1 MO OCTA Va .- DIRECTORES, > DEBERES Y AIRIBUCIONES,.- 
at Hoodia ra e e dd eo ld dades Vta or a a , ; a o « 1 

Son deberes y atribuciones del Directorio; a) iccar y reformar 
! - . 

PS dis “sio Pa ls So GO T Y má os ..o. 4 

los reglamentos que considere necesarios para la buena marcha de 
ao a iba ose A 

1a compartas b) Acordar el establecimiento de sucursales o 
t Za SÍ: be AO Ad sm viii toa e) ad 

agencias, "dentro o íuera de la República; c) áutorízar ja venta, 
¡oo de a Va Ed br ads cados ca ado 

compra y constitución de gravámenes de bienes ralces;  d) 
Laso 39 ito edablo o Brad a ar ad aho ar. Td 

Autorizar la contratación de empréstitos y ia constitución de 
O PT conto dr a Dee lu da LY 

. prendas sobre bienes de la Compañia; e) Autorizar la adquisición 
3 o. pos 130 a Da a «Foca A pe i 2 laredo A 

de acciones o participaciones en otras compartas; £) Autorizar la 
Les uo. e O. blr.. 2 eb, a od 20 e 0 

constitución ae gravánenes sobre acciones o participaciones que 
Lo, 1 

tenga la Companta; 8) Autorizar el destino de utilidades o 
0 : _- . . - E E... o. 1) To Reto? . e 

beneficios en otras sociedades o empresas en las cuales la 
“Ta : , op ditbys poto! Cad : A 7 UA 

Compañia tenga participación; h) Autorizar préstamos, depósitos o 
! e cont 4 ba al r cl E ta, 21 Li La > 

subsidios a favor de la Compañia o empresas en las que la 
do E A i tots dio da ara de 

enga participación; 1) Autorizar el otorgamiento de 
3    

      

ts 2») O . 1 

wperyiÉilor la gestión de Gerencia; y, 1) Todas las 
>. ! 

28 en la Ley y los estatutos de la Companta..- 
£ : . 1 os , i 

DR. RUBEN DARIO ESPINUSA iDRUBO 
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v LA uy 1 S ULA TrIGESIMO N 0 VENA .- PRESILENIAE.- 

DESIGNACION.- DURACION .- «ELECCION .- KEQUISATOS.- pl Presidente 

de la Companla, que será a su vez del Directorio, será elegido 

por ia Junta General de Accionistas de. la Compaula.- Durará tres 
+ 

años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente.- 

Podrá o no ser accionista.” CLAUSU L A GUADR AG E Si 

M A .- PRESIDENTE. DEBERES Y AIRISUCIONES . - Son dederes y 
s Y É . i : 

atribuciones del Presidente: a) Presidir la Junta General. de 
. : , : - 7 . 1d A | »J 

Accionistas y el Virectorio; b) Suscribir con el Gerente General 
0 ! boa * “a . 4 

las escrituras de reforma a los estatutos, aumentos o disminución 

de capital, ampliación” y prórroga del plazo. “de duración, 

disolución y liquidación de la “Compañta; transformación o fusión 

de la Compañia, reactivación | o convalidación de la Compañla, los 

úitulos de las acciones, obligaciones y partes beneficiarias; c) 

Firmar as actas de las sesiones de Junta General de Accionistas 

y del Directorio ; 4) Ropresentar leealmente a a la Compañia; e) 

Reemplazar al Gerente General, Sn caso d de falta o impedimento de 

ato Cd) Lots ci : Al : .. 

éste; Je p Todos los demás señalados en la Ley y en estos 
O meddisl, 

estatutos.- e L A y Ss Ú LA CU A D R A 6 É s 1 ” o P . 1 M £ 

: al loa dd os 

R A ,.- GERENTE GENERAL, - DESTGNACION. - DURACION. REBLECCION.- 

REQUISTIOS, - El Gerente General dé 1 la Companta será designado por 
: pr ma oTAna 0. cue Y ideado , vato o: 

la Junta General; durará tres años en sua funciones y podrá ser 
, »Licas r , a 

reelegido inderinidamente.- Podrá o no ser ACC1Omista.” G L A Ú 
t 

Ss ú LA CUADRAGESIMO SEGUN D A .- GERENTE 

GENERAL, - DEBERES Y ATKIBUCIONES.- son deberes y atribuciones del 
i , 4 . a o 0% : 

Gerente "General: a) representar legalmente ua la Compañla; 0) 
1 , . . a 

Administrar y dirigir los negocios sociales; c) cvuelebrar y 

ejecutar a nomure de la Compaula y representar a ésta, en toda



/ 
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clase de actos y contratos, Operaciones civiles y mercantiles y 

en todos Jos asuntos que pertenezcan al giro ordinario de la 

Compania, com cualquier persona natural u juridica, pública, 
: oo -á . . , 4 

semipública o privada, de finalidad social o pública, sin más 
, . od mo, . : a 1 a . 

limitaciones que las señaladas en estos estatutos y en la Ley; d) 
: : ¿ o , “ss Zo. : 

Organizar y dirigir Jas oficinas , establecimientos y más 
1 Po ni ? Po , . cs . L, »” 3 

dependencias de la Compañia; e) Tener a su cargo y cuidado los 
Le da A i t 

bienes y fondos de la Compañia; f) Mantener el dinero ue la 

; 413, 1 ctas : polos Cd , i 

Compañta en cuentas corrientes, en uno o más bancos, y girar 
co se Palas aa OL da 

sobre las mismas, aebienao sujetarse a las reglamentaciones des 
4 Ed DA Aa o . . bs 

Directorio de ¡a Compañla cuandu éste disponga el uso de una 0 
: 1 o, 11 . y td , Pau, o , : 

uás firmas; y) Girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar 
Ga : LO To ! 

y protestar letras de cambio O pagarés a la orden y toda clase de 
e Ya Po 1 NS 

documentos mercant1les y civiles; h) Suscribir y firmar a nombre 
ara dr : lis 

de la Compañia todas las escrituras públicas y demás instrumentos 
te rr boa EP 

e 

públicos o privados. en los que consten actos y contratos que 
. . ¿ . o 

celebre la Compañla, incluyendo ventas, Compras, hipotecas, 
Ahi. 7. , 

gravámenes, prendas y fianzas, debiendo obtener la autorización 

de los organtemos pertinentes de la Compañia conforme y para los 
O , oo. a co 3h : , 

actos y contratos que están expresamente determinados en los 
f 

estatutos; 1) Suscribir con el Presidente los documentos a que se 
, o. . , 

refiere el “literal b) del Articulo Cuadragésimo de estos 
C L. oa Pro . - o. 

5 3) Convocar a Juntas Generales y reuniones del     

     

  

“, po, 

Difectérzo y suscribir las Correspondientes actas cuando actúe de 

Preséicar a la Junta General Ordinaria de 

memoria razonada acerca de la situación de la 

pañia a mpañada de los “balances, inventarios, cuenta de 
3 
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Y 
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pérdidas y ganancias y más documentos relativos al ejercicio y a 

su gestión a instrumentos que también deberá entregar al 
: 1 A 

Comisario; 1) Cuidar, dirigir y mantener bajo su responsabilidad 

los libros, contabilidad, correspondencia y más documentos de la 
1 

1 : e? : nda a 

Compañla, incluyendo los líbros de actas y los de acciones y 

, A vo no . a .. son . 

accionistas; 11) Inscribir los traspasos de las acciones en el 
: ; Las : 

libro respectivo, asi como cualquier modificación al derecho 
n . ' Í , Sa 

sobre las acciones; m) Inscribir su nombramiento y el del 

í _ : ( ON ON A 

Presidente en el Registro Mercantil, y el de los Liquidadores, si 
. . ! 1 , 

ra? toon,s » NA . a Lor os, vi A 

fuere del caso; n) Nombrar apoderados especiales; 0) Nombrar 
e e 

to E 

apoderados generales, ciñéndose a lo dispuesto en la Ley de 
. i ed a is OS de J TA : 

Compañias, pero no podrá ceder o delegar sus facultades de 

ts . > Ca Ll Cobo q da «de 

administrador; p) Nombrar y remover libremente y fijar las 
, . ! od O] ón ode 

remuneraciones de todos los trabajadores de la Compañla, debiendo 

DP. tf , a CA ¿haa ro NS cr 

obtener la autorización del Directorio para los casos 

Gili o bos o. E ' al codo o Y 

expresamente señalados en estos estatutos; y, a Todos los demás 
o 

AA eroedoa rd y 

señalados en la Ley y en estos. estatutos.= C , AU s DL A 
7 

CUA dRicesIio TEROERA .-LorTacIoNss A LoS 
- 3 casa tac PT, ..to de 

ADMINISTRADORES .- A más de las limitaciones establecidas en 18 

y O] , 33 id : E AN 4 cl As 

Ley y en los presentes Estatutos, el Gerente General y el 
, > , , 

E , 2. a 4 * ; e ..5 t : .. 

Presidente en los actos y contratos en “que intervengan a nombre 

ví dv i , + n.dira 2 La A 

de la Compañia y para obligar a ésta, deberán sujetar su sestión 
a taa ea 

a la siguiente limitación: Los actos y contratos determinados en 
bordes z 33 3 

los literales DD. 2) v 2) del Cláusula Cuadragásino Segunda. cuya 
i i 

cuantla * no “exceda del valor equivalente a diez mil unidades. de 
' 3 : 4 y Loa tado A 1 os 

valor constante requerirán la sola firma del Gerente General o 
Ú 

del Presidente; los actos y contratos cuya cuantía excediendo del 
Do. a o 

valor equivalente a diez mil unidades de valor constante y no
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supere al valor equivalente a las veinte mil unidades de valor 

cunsianie requerirán. da £irma conjunta del Presidente y el 

Gerente veneral; Y» aquellos actos y contratos cuya cuantia sea 

superior al valor equivalente a veinte mil unidades, de. valor 

constante requerirán la firma conjunta del Presidente y el 

Gerente General y la autorización previa de la Junta General fe 

Accionistas de la Lompañla.- Todo lo anterzor sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Articulo ¿doce , de, la Ley. de Compañias. 
TS sd 

CLAU, S.ULA CUADRAGESIMO GUA R TA ¿7 
FISCALIZACION.. - , COMISARIO. - - NOMBRAMIENTO. - - DURACION, REELECCIÓN. 

¿JT 1 

OBLIGACIONES, - La Junta General. nombrará cada. año un , Comisario, 

accionista o no, para que ipspeccione y vigile las pperaciones 
sociales, | pudiendo ¡Ser reelegido indefinidamente .- El Comisario 

deberá presentar anyalmente a la Junta General Ordinaria de, 

Accionistas ¿Un informe sobre el balance general y, el estado p 

cuenta de pérdidas y ganancias que presenten los administradores; 

y, en general, . tendrá todos Los deberes. y, ¡Atribuciones 
cd 

A puntualizados en la ley de Compañias.” CLA USYPLA.S UA 

DRAGESTNO QUINTA... BALANE Y  UTILIDADES,- FONDOS 
De RESERYA.- BALANCE. PRESENTALION .- EJERCICIO ECONOMICO.— El 

balance reflejará fielmente la situación económica y financiera 

ae. la Companla.- Los aaministracores estarán obligados -a 

presenta: a la Junta cenprai, dentro de los tres meses 

     
    

? 
p9SLeriores al cierre del ejercicio anual el balance generai y es 

la cuenta d pérdiaas y ganancias, la propuesta de 

Os veneficios y la memoria explicativa de da 
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económico ue la Compaula termina el 1ureinta y uno de diciembre de 

cada año. CLAUS ULA CUAÁADRaAGE9SIMO SEATA.,- 

UTILIDADES.- FONLOS DE RESERVA.—- DISTKIBUCIuN Di UTiLIDADES 

LIQUIVAS.- De las utilidades líquidas se destinará un purcentaje 

no” menor ue un diez por ciento para [ormar el fondo de ¡eserva 

legal. hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital social. La Junta General cada auo podrá acurdar, 

además, la formación de reservas “especiales para prever” 

yituaciones indecisas 4 pendientes que pasen ae un ejerciciu a 

otro, estableciendu el poruentaje de veneficios destinados a su 

formación, el miswo que se deducirá uespués del porcentaje 

previstu para la reservá legal; 'Lusa' dividendos sobre las acciones 

se pagarán Únicamente de beneficios realmente obtenidos y 

fercibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición. 

COLO UsULACUADRAGESIMO SEPTIMA. 

DISOLUCION.- a) Por resolución de la Junta General convocada 

expresaménte para tal objeto; y, ' b) Por todas las demás causas 

señaladas en la Ley.- DISPOSICION TRANSITORIA.- El Doctor Sergio 

Peñaherrera Guarderas, queda' debidamente facultado para solicitar' 

la aprobación, * inseripción' y” publicación de la presente 

escritura; y, en 'genéral', para realizar todas “las demás 

diligencias exigidas “por la Ley para esta clase de asuntos.-' 

APORTE EN ESPECIE .- TRANSFERENCIA DE LOMINIO,- ACCIONES A CAMBIO 

De LA ESPECIE APURTADA.- El aporte dél accionista Consorcio Etéco 

Predios €. Ltda., consiste en lo siguiente: a) Inmueble compuesto 

de terreno, construcciones e instalaciones industriales fijas, 

ubicado a la altura del kilómetro dieciseis de la via Guayaquil- 

Daule, en el lado occidental de la carretera, parroquia
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Pascuales, , cantón Guayaquil, adquirido por compra venta a _da 

Companla "Lotización Industrial Pascuales Compañla. de Economia 

Mixta”, medisante escritura pública celebrada en la Notarla 

Quinta del cantón Guayaquil, del Doctor Gustavo Falconi L., el 

veinte y , siete de Junio de mil novecientos setenta y siete, 

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad de dicho 

Cantón, el ocho de Julio de mil novecientos setenta y siete.-, El 

ddr re 
inmueble, ¡antes descrito se halla comprendido dentro. ¿de los 

siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE,, camino público 
. / Joos : Cta o a ui to < Lo e ..bos 

denominado Avenida Pascuales, con ochenta metros; por .el 
E] do * , E . ». .. 4 , » poe . ve 

SUK, terrenos | de Eternit, , con ochenta metros; por el kST£, con 

terrenos de Propiedad de Inmobiliaria Hamara S.A., con doscientos 
e! da 

cuarenta metros; y, por el OESTE, , con terrenos de propiedad de 

Cass Torres Rosello, Con doscientos cuarenta metros.-, Ei lote de 

terreno tiene una superficie de diecinueve mil doscientos metros. 
dior se 

cuadiadus; 1. b) Bienes muebles, compuestos de equipos y 
O > A , no Loro. O a 

maquinarias industriales, . equipos ue oticina y vehiculos, Cuyo 
.. o. e” : MC . o ia? * ? 4 nto q. ro 2 o de 

detalle, . especificaciones, avalúos individuslizadus y más 

caracteristicas constan deierminados más adelante.- Cun este 
m Let Ltda Ada . ; PE Po. So 

aporte el accionista Consorcio Eteco Predios C. Ltda. para las 
1 , nos Adoos . pos pS A, dos ys.” e > 

acciones que se ¿je entregan a cambio.” En consecuencia, mediante 

esta escritura pública los senores Ricardo Zeller Schroeder y 
. . : Bro, o ed ds too. a A ee Pra - 

Alfredo) Zeller Starcevich, debidamente autorizados para el 
to. 

    
   

dominio y posesión del, inmueble de 

¡edad d ¿e Compa a Consorcio Eteco Predios C. Ltda. que en      

   
ma/índividual áporta con. todos los derechos, usos, costumbres 

y : .o ! 

s que le son anexos y de los bienes muebles antes 
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_indicados.- La transferencia de dominio del inmueble se hace como 

cuerpo cierto dentro de los linderos ya senalados.- kl valor de 

TERRENO: Úbicado a la altura des kizómetro dieciseis de ia Via 

Guayaquil -— Daule, en el lado occidental de la carretera, 

parroquia Pascuales, "cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

cuyos linderos y dimensiones quedan ya señalados en este 

instrumento, con usa superficie de diecinueve mil aoscientos 

metrus cuadradus a ¿azón de Quince mii sucres por metro cuadrado, 

TAL; > Doscientvs ochenta y “ocio millones de sucres (Ss/. 

288'600,004,00).- CONSTRUCCIONES; ' Un cuerpo "de tres” mil 

setécientos noventa y uchu metros cuadrados, a razón de Dieciocho' 

mil novecientos setenta! y tres sucres por metro cuadrado, TOTAL: 

Setenta '' y dos millones sesenta mil sucres (>/. 72'060.000,00).- 

INSTALACIONES INDUSTRAALES FiJA>:' Ruladora ancho cinco metros, 

con' motures eléctricus' 36 HP General Electric y 60 HP General 

Electric y avaluada en Veinte y cinco millones de sucres; Roladora 

ancho tres metros, avaluada en Tres millones de sucres; Puente 

grúa, capacidad de tres toneladas, avaluado, en Tres millones de 

sucres; Puente grúa, capacidad ocho' toneladas, 'avaluado en Diez 

millonés de' sueres; Puente grúa capacidad diez toneladas, marca 

Abbot-Jordan No. * 0157 Co., avaluado en Diez millones de SuCres; 

Subestación con: Dos transformadores Worthington de 300 KVA.,, un 

transformador monofásico de 25 KVA., 'un armario rectificador de 

factor” de potencia marca Ásea; avaluada en Ocho millones de 

sucres; "Horno Secador para material de suelda, marca Phoenix-900 

FX-Modelo 5,  avaluado en Un millón de sucres; Estaciones 

automáticas suelda arco. sumergido 800 Amp. cada una, marca
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Lincoln Pandjiris ( cuatro unidades), serie -»00-53+7-2, avaluado 

en Veinte y cuatro millones de sucres; Embonadora con des anillos 

No. 3000, marca Deuma Deutz, avaluada en Dieciseis millones 

doscientos ochenta mil sucres; Compresor eléctrico 300 cfm., 

marca Worthington-Motor 60 HP., avaluado en Cinco millónes de 

sucres; Combresor eléctrico 900 cfm., marca Sullair-Motor 200 

HP,, «serie No. 21986, avaluado en Doce millones quinientos mil 

Ssucres; TOTAL: Ciento diecisiete millones setecientos ochenta mil 

sucres (S,. 117'780,000,00).- TOTAL DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

COMPUESTO DE TERRENO, CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES INDUSTRIALES 

FIJAS: Cuatrocientos setenta y siete milliones ochocientos 

cuarenta mil sucres (S,. 477'840,000,00).- === ===-=--=-- 

EQUIPOS Y MAQUINARIAS INDUSTRIALES : a) Prensa Hidrablica 

completa, con capacidad de 2.0 toneladas, avaluada en Siete 

millones de sucres; b) Prensa Hidraúlica completa, con capacidad 

de 100 toneladas, avaluada en Dos millones quinientos mil sucres; ... 

c) Compresor a diesel 600 cfm., marca Cumings-Worthington, Modelo 

1.94, avaluada en Onnce millones de sucres; d) Equipo de 

sranallado nueve boquillas, mangueras y carburadores Whinche 

eléctrico 15 HP., Motor reductor 2 HP.. avaluado en Dos millones 

de sucres: e) Banco de Presión L = 12 metros, con su bomba de 

6000 eins, min.. Motor eléctrico. 75 HP, y bomba de alta presión a 

pistón gon su motor 3 Kw. (Dudgeon). avaluado en Cuatro millones     

   
    

  

quinientos mil sucres; g) Soldadora 

SA-800 Amp... avelusda en Dos millones 

    
entos mil/eucres: h) Soldadoras eléctrica, 250 Amp. ( tre 
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7 
unidades), Trescientos mil sucres cada una, avaluadas en 

Novecientos mil sucres; i) Soldadora motor a diesel marca Bobart- 

Dec-510 (cinco unidades), avaluada en Siete millones quinientos 

mil sucres; j) Soldadora a diesel, marca Lincoln-300300 Amp., 

modelo  SAE-300, Serie 395350,  avaluada en Dos millones 

novecientos mil sucres; k) Soldadora eléctrica de punta 1000 

Amp... avaluada en Un millokÉ novecientos mil sucres; 1) Fquipos 

para pintar marca Gracco. completos con sus pistolas (cuatro 

unidades) Doscientos cincuenta mil sucres cada uno. avaluados en 

Un millón de sucres; m) Marcas automáticas oxicorte, marca Linde, 

con sus rieles, (cuatro unidades), Un millón de sucres cada una, 

avaluadas en Dos millones ochocientos mil sucres; n) Motor - 

Reductor (doce unidades), avaluado en Cuatro millones ochocientos 

mil sucres; ñ) Teodolito Wild, avaluado en Un millón novecientos 

mil sucres; o) Nivel Wild, avaluado en Ochocientos mil suzres; p) 

Concretera 1,2 saco (eléctrica), avaluada en Cuatrocientos mil 

sucres; q) Enfriador para agua, Tioga, avaluado en Cuatrocientos 

mil Sucres; TOTAL DEL AVALUO' DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS 

INDUSTRIALES: Cincuenta y cinco millones ochocientos mil  sucres 

(S, + 55*800,000,00).=- == === == == ooo -oo-o- 

BIENES DE OFICINA : a) Computadora más Impresora Epson Ex-1000, 

Tabulador — Monitor, ' avaluada ern Novecientos mil sucres; b) 

Equipo fax Samsung, FX 505, avaluado en Doscientos mil sucres; c) 

Máquina de escribir eléctrica IBM (dos unidades), avaluada en 

Cuatrocientos mil  sucres; d) Máquina de escribir Olimpia, 

avaluada en Cien mil sucres; e) Máquina de escribir Facit, 

avaluada en Cien mil sucres; f) Calculadora Casio-Dr 120 N., 

avaluada en Cienmil  sucres; ¿) Escritorios Atu -—dieciccho o
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unidades, avaluados en Novecientos mil sucres; h) Sillas Atu - 

treinta y dos unidades, avaluadas en Quinientos mil «sucres; 1) 

Mesas metálicas 0.8) x 0,80 (cuatro unidades), _avaluadas en 

Cuarenta mil sucres; j) Mesas metálicas auxiliares secretaria 

(trece unidades), avaluadas en Doscientos sesenta mil sucres; k) 

Mesa de dibujo, (dos unidades), avaluada en Ciento cincuenta mil 

>> sucres; 1) Mesa Guillotina, avaluada en Cincuenta mil sucres; m) 

Aire acondicionado Leonard 2-+000 Btu., avaluado en Cuatrocientos 

cincuenta mil sucres; n) Refrigeradora (dos unidades), avaluada 

en Un millón de sucres; ñ)Cocina de gas (una unidad) avaluada en 

Ciento cincuenta mil sucres; TOTAL DEL AVALUO DE BIENES DE 

OFICINA: Cinco millones trescientos mil sucres (S,. 5'300,000,00) 

VEHICULOS : a) Camioneta Mazda 1600, año mil novecientos setenta 

yocho, serie No. PF2NG-5103+6, motor No. NA-C63885, color azul, 

avaluada en Tres millones quinientos mil sucres: b) Camioneta 

Ford F-250, año mil novecientos setenta y nueve, serie No. 

F265CEC9376, motor No. F26SCEC9376, color rojo, avaluada en 

Cuatro millones quinientos mil sucres; c) Camión Plataforma Hino, 

año mil novecientos setenta y ocho, serie No. LA6--01012.., motor 

No. FH100-»5019, color blanco, avaluado en Seis millones de 

sucres; d) Camión Plataforma International, año mil novecientos 

setenta y nueve, serie No. ''0+9356, motor No. 09356, color 

     

  

     

  

avaluado en Ocho millones doscientos cincuenta mil 

DEL AVALUO DE VEHICULOS : Veinte y dos millones 

ádcres (S,. 22'250,000,00).- == == - - 

4 especie aportada es de Ouinientos sesenta y 

     
milloneg4Tiento noventa mil sucres (S.. 561'190.000,00).- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA TDROBO 
NOTARTO DFCIMO PRIMERO DE QUITO



Estos valores corresporden a los avallos que hacen los 

accionistas fundadores y que es aceptado expresamente por el 

aportente, dejándose constancia cue el accionista aportarte ro ha 

irte-venido en el mencionado avalúo y a cambio de la especie 

aportada recibe cincuenta y seis mil ciento diecinueve (56.119) 

acciones de diez mil sucres (S,. 10.000,00) cada una; es decir un 

total de Quinientos sesenta y un millones ciento noventa mil 

00,100 sucres (S,. 561'190.000,00).- Los accionistas fundadores 

responden solidariamente frente a la compañla y con relación a 

terceros por el valor asignado a la especie aportada; el bien 

aportado no soporta nineóún eravamen, como aparece del certificado 

del Registrador de la Propiedad.- El inmueble aportado fue 

adquirido mediante escritura pública de compra venta otorgada el 

veinte y siete de Junio de mil novecientos setenta y Siete, ante 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi 

Ledesma, inscrita en el Registro de la Propiedadel ocho de Julio 

de mil novecientos setenta y siete.- Los bienes muebles aportados 

tampoco soportan ningún gravamen ni impedimento que obstaculice 

su transferencia de dominio.- DECLARACIONES : Los otorgantes 

declaran y reconocen: UNO: Que son accionistas fundadores de la 

compañla "Industria Metal Mecánica Imeteco S. A.", la Compañia 

Consorcio Eteco Predios Ca Ltda., el señor Alfredo Zeller 

Starcevich y el Ingeniero Alex Kakabadse Tchistoerdof.- DOS: Que 

el capital social se halla integramente pagado en especie y 

numerario conforme al cuadro anexo y que forma parte integrante 

de esta escritura.- TRES: Que el aporte en numerario está 

depositado en la respectiva cuenta de integración del capital 

conforme se acredita con el respectivo comprobante que se agrega.
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CUATRO: Que los accionistas fundadores no se reservan en su 

provecho ninguna ventaja o privilegio.- - == == ------- 

INDUSTRIA METAL MECANICA IMETECO S, A, 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCTONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO + NUMERO 

SUSCRTTO FN ESPECIE  FN NUME DE AC- 

RARTO CTONES 

Consorcio Eteco 

Predios C. Ltda. 561'190.000 561'190,000 -0D - 56,119 

Alex Kakabadse T. 10.000 - 0 - 10,000 1 

Alfredo Zeller S. 10.000 - 0 - 10.000 1 

TOTALES 2 561'210,000 561*'190,000 20,000 56,121 

So agregan copia certificada de la autorización general de 

inversión nacional otorgada a favor del señor Alfredo Zeller 

Starcevich, copia certificada de los nombramientos debidamente 

inscritos de Presidente y Gerente de la Compañia Consorcio Eteco 
4 

Predios Cla. Ltda. v copia certificada del Acta de Junta General 

de Socios de la referida compañia que les autoriza la celebración 

del presente contrato de sociedad,- Los demás accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo.- Hasta aqui la minuta, que se 

L£íkmada por el Doctor Sergio Peñaherrera Guarderas, con 

a número dos 031 safiroctnos cuarenta v seis del 

Abogados defnito, la misma que los comparecientes 

e 
y ratifica en todas sus partes, y lelda que les fue 

     

    
a Fscritura por mi el Notario, firman conmigo en 

DR. RIUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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consorcio ld - 
Ep eteco predios 

cía. lida. 

av, patria 724 y 9 de octubre 

telfs. 522-973 — 237-022 , 

casilla 28-67 Y 
quito > ecuador / 

6uito, 21 de marzo de 1994 

Sexor Don 

Ricardo Zeller Schroeder 

Presente 

Estimado señor Zeller: 

Comunico a usted que la Junta General de Socios del CONSORCIO ETECO 

PREDIOS COMPAÑIA LIMITADA, en sesión de esta misma fecha, lunes 21 de 

marzo de 1994, resolvió designar a usted Presidente de la compañia por 

el periodo de tres aRog con todos los deberes y atribuciones señalados 

en la Ley y los Estatutos de la compañiz. 

Reemplaza en esta función al ingeniero Mauricio Pinto Mancheno. 

El CONSORCIO ETECO PREDIOS COMPARIÁ LIMITADA, se constituyó” en esta 

ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada el 16 de octubre 

de 1974, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado, inscrita el Tro. de 

noviembre de 1974, bajo el número 1174 del Registro Mercantil, Tomo 

105, en la oficina correspondiente del cantón Quito. 

La representación legal de la compañía judicial y extrajudicialmente 

la ejerce el Gerente. 

“Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente,    
Acepto el nombra to que antecede. 

A 7 EDER 
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GLPFREDO ZELA ER STARCEYIOH 

Procendte. 
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AA: legur  GEREN de da Compania por el períicde de trez 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEL CONSORCIO ETECO PREDIOS 

COMPARTA LIMITADA, CELEBRADA EL DÍA VIERNES, D0S DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

En Quito, hoy día viernerz, 2 de j¡unia de 1937, a las 10h00, en el 

local donde funcionan las oficinas de la compañia. ubicadas en la 

Avenida Amazonas + 6017 y Ríco Coca, con la concurrencia de todo el 

capital pagado de la compañia, se constituye la presente Junta Sereral 

Universal de Socios, con el exclusivo objeto de tratar y resolver 

acerca de la autorización que debe darse al Presidente y Gerente de la 

compañía para gue suscriban y paguen acciones en la constitución de la 

compañia INDUSTRIA METÁL MECÁNICA IMETECO S. A.- Preside la Junta, el 

titular ceñor Richard Zeller Schroeder Y actúa de Secretario el 

suscrito Gerente, Alfredo Zeller Starcevich.- ántes de instalarse la 

Junta se forma la lista de dos coscurrentes, con el  námero “Cs 

participaciones que tienen por sí o en representación y el námero de 

votos que les corresponde.- Hecha esta lista se comberueba la 

asistencia de todo el capital pagado de la compadía, documento que 

firmado por el Presidente Y Secretario de esta reunión «se manda 

agregar al Expediente del cta, junto con el documento que acredita la 

representación del socio Empresa Técnica Comercial C. A. "Eteco".- 

Instalada la Junta, el señor Presidente pone a consideración de la 

misma el único punto objeto de la reunión. Luega de «varias 

intervenciones de los señores socios, la Junta por unanimidad resuelve 

autorizar al Presidente y Gerente de la compañía, ceñares Richard 

Zeller, Schroeder y Alfredo Zeller Starcevich, respectivamente, para 

que procedan a suscribir 56.119 accionez de £/. 10.000,00 cada una en 

la constitución de la compañía INDUSTRIA METAL MECÁNICA IMETECO 5. Á., 

guedando facultados el Presidente y Gerente para acorcar con loz demás 

accionistas fundadores las cláuzulas y pactos propios del contrata de 

sociedad-.- Los administradores deberán pagar las acciones que 

suscriban mediante aporte en especie con los bienes muebles e 

inmuebles de propiedad de la compañía y Cuyo detalle consta del 

listado anexo de bienes gue suscrito por los comparecientes se manda 

agiegar al expedienle del acia.- El Presidente y Gerente quedan 

debidamente facultados para suscribir la escritura que contenga el 

acto constitutivo de la referida sociedad, así como también para 

celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos que fueren 

vecesarioz para el fiel cumplimiento de lo fesuelto *n la presente 

reunión de Junta Ceneral de Socios.” Asimismo los Administradores 

quedan plenamente facultados Y autorizados cara ceder y transferir a 

favor de la nueva sociedad los bienes muebles e  iomuebles que 

constituyen el aporte en especie con el que se paga las acciones que 

se suscriban a  nrorbre del Consorcio Eteco Predios Cía. Ltda. en la 

constitución de INDUSTRIA METAL MECANICA TMETECO S. A. Sin haber más 

que tratar, se levanta la sesión a las 11500, conceciéndase 30 minutos
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de receso pera redactar erta acta." $5e reinstala la sesión a las 

1120 horasz, se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad, 

firmando pare constantiís todos los concurtentes.- f) Rickerd 7eller 

Schroeder. €) Sr. Alfredo Zeller Starcevich.- f) Ing. Mauricio Pinta 

Mencheno.- f) Lodo Rogue Peraherrera Guarderas.- 

Es fiel copia del original al cual me remito en caso necesario.” 

Quito, 2 de junio de 1995.- 

     

  

T 
Starcevifh 

GERENTE ¿SECRETARIO



DESCRIPCION DEL INMUEBLE Y BIENES MUEBLES QUE CONSTITUYEN EL APORTE EN 

ESPECIE QUE — EFECTUA EL CONSORCIO ETECO PREDIOS CIA. LTOA. A LA 

CONSTITUCION DE LA COMPARTA INDUSTRIA METAL MECANICA IMETECO S. A.- 

1. Inmueble compuesto de terreno, construcciones e instalaciones 

industriales fijas, ubicado a la altura del kilómetro 156 de la via 

Guayaquil - Daule, en el lado occidental de la carretera, parroquia 

Pascuales, cantón —Guavaquil, adquirido por compraventa a la 

Compañía "Lotización Industrial Pascuales Compañía de Economía 

Mixta", mediante escritura pública celebrada en la Notaría Quinta 

del cantón Guayaquil, del Or. Gustavo Falconá L., el 27 de junia de 

1977, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad de dicho 

Cantón, el 8 de julio de 1977.- El inmueble antes descrito se 

halla comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Por el NORTE, camino público denominado Avenida Paszcuales, con 30 

metros; por el SUR, terrenos de Eternit con 90 metros; por el ESTE, 

con terrenos de propiedad de Inmobiliaria Hamara S. ÁA., con 240 

metros; y, por el OESTE, con terrenos de propiedad de Casa Torrez 

Rosello, con 240 metros.- £l lote de terreno tiene una superficie 

de 19.200 metros cuadrados; y, : 

2. Bienes muebles compuestos de equipos Y maquinarias industrialez, 

equipos de oficina y vehiculos, cuyo detalle, especificaciones, 

y más caracteristicas son los siguientes: 

1) Prensa Hidráulica completa, con capacidad de 240 tonelada; 2) 

Prensa Hidráulica completa, con capacidad de 100 toneladas; 3) 

Compresor au diesel 600 cfm., marca Cuminge-Worthingrion, Mod. 1940; 

41% Equipo de granallado -93 boquillas, mangueras y carburadores whinche 

eléctrico 15HP- Motor reductor 2 HP.; 5) Banco de Presión L = 12 

metros, con su bomba de 6000 glne/min -Motor eléctrico, 73 HP. y 

bomba de alta presión a piston con su motor 3 Kw.  (Dudgeon); 6) 

Polipasto capacidad 3 tons, con monorriel; 7) Soldadora eléctrica, 

Lincoln SÁ-800 Áámp. —; 8) Soldadoras eléctrica, 230 Amp. (3 unid.); 9) 

Soldadora motor a diesel marca Bobart-Dac-310, (% unidades); 10) 

Soldadora a diesel, marca Lincoln-300300 Ámp., mad. SAE-300, Serie 

8953750; 11) Soldadora eléctrica de punta -1000 Amp. ; 12) Equipos para 

pintar marca Gracco, completos con sue pistolaz (4 unidades); 13) 

Marcas automáticas oxicorte, marca Linde, con sus rieles, (4 

unidades); 14) Motor - Reductor (12 unidades); 179) Teodolito Wild; 16) 

Nivel _MNild; 172) Concretera 1/2 saco (eléctrica); 18) Enfriador para 

agua, Tioga; 19) Computadora más Impresora Epson Ex-1000, Ta- 

bulador - Monitor; 20) Equipo fax Samsung, FX 350%; 21) Máquina de 

escribir eléctrica TBM (2 unidades), 22) Máquina de escribir Olimpia,
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. 23) Máquina de escribir  Facit; 24) Calculadora Casio-Dr 120 N; 25) 

Escritorios Átu - 18 unidades; 26) Sillas AÁtu - 32 unidades; 27) Mesas 

metálicaz 0.80 x 0.80 (4 unidades); 28) Mesas metálicas auxiliares 

secretaria (13 unidades), 29) Mesa de dibujo, (2 unidades); 30) Mesa 

Guillotina; 31) Aire acondicionado Leonard 24000 Btu, 32) 

Refrigeradora (2 unid.>); 32) Cocina de gas (1 unidad); 33) Camioneta 

Mazda 1600, año 1978, c<erie No. PE2N6-510346, motor No. NÁ-C63887, 

color azrúl; 34) Camioneta Ford F-250, año 1979, serie No. 

F2645CEC9376, motor No. F268CEC9376, color rojo; 35) Camión Plataforma 

Hino, año 1978, ceerie No. LA64010124, motor No. EXR100-45 5018, color 

blanco; y, 36) Camión Plataforma International, año 1979, serie No. 

049336, motor No. 049356, color blanco. 

   
ler Schroe Sr. AlEXe r Starcevich 

   

  

ES SA 
Lodo. Rogue Perñaherrera Guarderas 
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RAZON : Es fiel Compulsa del documento que antecede, el mismo que 

se halla as¿regao el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notarla Décimo Primera actualmente a mi cargo, en le de ello 

confiero esta, con jeual obieto y valor en Muito, a veinte y 

cuatro de Julia de mil novecientos noventa y cinco.- 

] DR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

0 : > ¡NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 

E L:. MA MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DIA AÑO CAJA NO, TWO. 
+ Ak, fi COMPROBANTE UNICO | NN | Pe, | 

| a DE INGRESO( AJA FEB 6 1995 L" vi 01095 

CONTRIBUYENTE ? CEDULA DE CIUDADANIA v/o R.U.C. V CODIGO TRANSACC. 

| LOT. 1ND.PASCUALES 48-0065-010-0000-0-0: A 
¿| CONCEPTO | VALOR RECIBIDO 

- T 

¡ PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1995 y 
0 | TITULO DE CREDITO No. C-264494 (E). EFECTO] RRARRRRAARARAREO 

Av.Comercia) Av. Catastral Hipot./Rebaja Av.Impónibie , 
477,844,000.00 285,706,400.00 286,705,400.00 l 

“| ler.Sem. 2d0.Senm. CHECUES — [xkKkRKK8,938,615 
i Contrib. Predial 2,285,196 2,285,196 

Ádic. E por Mil. 860,119 860,119 
Educ. Elem. Basica 143,353 143,353 NIC ylo | 
Fondo Nac. Medicina 143,353 143,353 TRANSFER. ¡RARA RA RARA RARA 
Vivienda Rural 716,766 716,766 

o aos A ubli T , 
T. Drenaje Pluvial(EMA- G) 2 286,706 285.706 RECIBIDO [A*AX**8,0938,61 

e Recargo: .D0 Fecha Reg. SELLO Y FIRMA DEL CAJERO   
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTCY CUAYAQUIL PIES 30 852L0001 

CERTIFICADO 98 LA PROPIEDAD, LINDEROS, HISTORIA DE DOMINIOS Y GRAVAMENES?: 

EN MI CALIDAD DE REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL Y 

PREVIA REVISION DEL ARCHIVO, A MI CARGO, CERTIFICO QUE: 

CONSORCIO Z¿TECO PREDIOS C.LTDA. 

R.U.C. 00-0000000873.6 

TIENE REGISTRADO A SU NOMBRE, LA SIGUIENTE PROPIEDAD: 

REFERENCIA : 1977/07/08 7.683 1 

PARROQUIA : PASCUALES 

DIRECCION 3 LOTI. INDUSTRIAL PASCUALES MZ. E £1. 14 Y 15 

CLASE PREDIO : TERRENO 

TAPA : LOTI. INDUSTRIAL PASCUALES (P.PASCUALES) 

MANZANA : E , 

SOLAR : y 

COD. CATASTRO : 00 
REFERENCIA ANTERIOR DE LA PROPIEDAD 

FECHA: 1975/03/31 REPERTORIO: 4.138 PREDIO ..
 

€ 

LOS LiNI3ROS Y MEDIDAS DEL PREDIO SON LOS S¡CUIENTES: 

LINDEROS Y MEDIDAS DE LOS LOTES CATORCE Y QU<NCE QUE FORMAN 

UN SOLO CUERPO: 

NORTE: CAMINO PÚBLICO DENOMIMADO AVENIDA PASCUALES CON 80,00 

MTS; 

SUR: TERRENOS DE ETERMIT CON £3,00 MIS; 

ESTE: COM ZTRRENOS DE PROPIEDAD DE INMCBILIARIA HAMARA S.A. 

CON 240,00 MIS. 

OZSTE: CON TERRINOS DE PROPIZDAD DE CASA TORRES ROSELLO CON 

240,00. MTS. 

LO QUE" DA UNA AREA O SUPERFICIE TOTAL LE DIZZ Y NUEVE MIL - 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, - 

EL PROPL¿ETARIO ADQUIRIO EL PREDIO MEDIANTE: 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA 

CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 

NOTARIA : 5 DEL CANTON: GUAYAQUIL 

NOTARIO : FALCONI LEDESMA GUSTAVO 

FECEA DE OTORGAMIENTO: 27 22 CUNI DE 1977 

E INSCRITA EN ESTE REGISTRO BAJO EL NUMERO: 3.737 

DEL REGISTRO DE: PROPIEDADES 

        

CONTRATO : COMPRAVENTA 

FECÉA DE INSCRIPCION: 08 DE JULIO DE 1977 

REPERTORIO N*: 7.683 FOLIO DEL: 37.021 AL 37,046 

CUANTIA: 76.000,00 SUCRES 

CEDULA / R.U.C. OTORGANTES 
00-06000000231.9 LOTIZACION INDUSTRIAL PASCUALES COMPAÑIA DE ECONUMIA MITA 

VENDEDOR 

n0-0200000873,6 CINSORCIO ETECO PREDIOS C.LTCA. 

COMPRADOR 

SINTESIS: 
   



   

  

     

   

Kun r. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUAYAQUIL TICKET: 90.653/0002 
LOTIZACION INDUSTRIAL PASCUALES COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA - 

REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE DR. JUAN ALFREDO ILLINGWORTH 

BAQUERIZO Y SUBGERENTE JAIME VINUEZA M, DAN EN VENTA A FAVOR 

DEL CONSORCIO ETECOS PREDIOS CIA. LTDA., REPRESENTADA POR SU 

PRESIDENTE SR. ING. OSWALDO ARROYO PAÉZ Y SU GERENTE SR, 

JOSE ESPINOZA CORREA, LOS LOTES DE TERRENOS SIGNADOS CON LOS 

NUMEROS CATORCE Y QUINCE DEL SECTOR E DE LA LOTIZACION IND. 

PASCUALES, QUE SE ENCUENTRA UBICADA A LA ALTURA DEL KILOME - 

TRO DIEZ Y SEIS DE LA VIA GUAYAQUIL-DAULE, EN EL LADO OCCI- 

DENTAL DE LA CARRETERA, PARROQUIA PASCUALES, ANTES DESCRITOS 

COMO UN SOLO CUERPO.- LA VENDEDORA LOS ADQUIRIO LOS TERRENOS 

EN MAYOR EXTENSION POR APORTE QUE HIZO EN SU ACTO CONSTITUTI 

VO LA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS GUAYACANES S.A., EN PAGO 

DE LAS ACCIONES QUE SUSCRIBIO, TODO LO CUAL CONSTA DE LA ES- 

CRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE NOTARIO DR. GUSTAVO FALCONI LE 

DESMA, EL 27 DE DICIEMBRE DE 1974, INSCRITA EL 31 DE MARZO - 

DE 1975.- 

NO CONSTA QUE DICHO PREDIO ESTE SUJETO A EMBARGO, PROHIBICION 

JUDICIAL DE ENAJENAR O GRAVAR, N1 AFECTADO CON GRAVAMEN ALGUNO 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE ELABORO EL 30 DE JUNIO DE 1995, CONSTA DE 

0002 FOJAS, CUALQUIER ALTERACION O ENMENDADURA INVALIDA ESTE DOCUMENTO. 

    JULIO RUMBEA CAMPOZANO 

STRADOR ALTERNO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRO DELÁ FRO-JEDAD 

DEL CANTOS CUAYAQUIL 

Velar Total Pagaao por este Certificado 

 



OS ao — . os 7 A A A - 

  

  

      

  

   

    

  

  

  

  

   

AN M.LMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL e DIA AÑO " CAJANO. No. . 

$ COMPROBAN=5 ÚNICO “yy 06 1995 CAY: 01342222 | «ey DEINGRESO A CAJA UU A 
| CONTRIBUYENTE TT Í CEDULA DE CIJDADANIA ylORUYC.. 1 KE CODIGO TRANSACO.. 7 

: INDUST. METAL MECANICA IMETECO | 48- 0065- 010-0- 0- 0-1 po ALC o 

CUANTÍA : 477,844,000.00  ALICUOTA: 50.000 % : Ml ARAERRAR Am **AR*Q 
Por los Primeras S/. 10,000,000 x 6,25 4 = 625,000 y + EFECTIVO y 

Por la Diferencia Sa ¿2922/00 x 8.00% = 18,313,760 o a! _ a 
o. Alcabala a EMA.G. 0. 1,194,610 ! ; 

Adic. Alcabala a E.P.A.P-G. 1% 2,389,220 ¡ ¡creces $4H4%27,542,077 
Adlc. Alcabala a Consejo Prov. 1% 2,389,220 pl ! 
(-) Dotos. en Alcabalas y Adlclon, 0.00 PAAARAAARERRARAA Ñ pm 
Total impuesto de Alcabala Munlclpal 24,911,810 | | NIC y/a ARARARKAA A A Ak) 
Impuesto al Registro Municipal 1.00 % 2,389,220 ¡ | TRANSFER, | : 
Registro Consejo acia: 0.1% 238,922 i p 
Resargo egistro Munici 0.00 YERRRRAERARALA RAR | JOTA 

Recargo Registro Consejo Prov. 0.00 FAARAAARRRARARAR heciBiDO 400227, 542, 077. 
Tasa de Tramite Administrativo + 518444 2,125 + 
VALOR TOTAL A COBRAR : 27,542,077 a   
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Formulario No.: 2232> Por SL 

Notaría No.: *, 

    

     

  

ear 

Nombre dal comprador / A favor de: “12.2 

A o o 

Nombra dal vendedor / Que oterga:. va E TR 

Concepta: 2-.- A 

z 

Base imponible; Dat 

Observaciones: Ci. o 

Pravincia: 2.9 3 
” 

Parroquia: l...22 
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, 

“JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

» NO IMPUESTO DE ALCABALAS- — . 
140946 SIE 

RECIBI de CONSORCIO ETECO PREDIOS C.LTDA. 

PQR ¿Sí fa 82:,220,90 BR St tana 2d 

, 

la cantidad de _DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE 
HA A A A A O a A A a A A A a A A A A A A A a 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

S/. 238'992.000,00     
según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N* 900 de Mayo de 1946. 

> Guayaquil, _J10 de 

JUNTA DE BENE 

     

Original IMPRESOS JUNBENGAUIL 

H. JUNTA DE DEFENSA NAUPINAL 

ar 

Formulario No.: e 

Notaría No.: - 

] Nombre del comprador / A favor dels y 

k 

- Nombre del vendedor / Que otorga!.. 0 tercio 

i 

Concepto:-".* o 

Base imponible: Loa 

Observaciones: ..--. 

   

  

Provincia: .7 02 

  
RECAUDACIÓN H. JUNTA DE DEFENSA N FCIONAL 

ORIGINAL



38] BANCO DEL PACIFICO 

NO. 02653. 

NO. CTA. No 10778080 

QUITO. -24-.DE. JULTO-489 
lugar y Pecho 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 
ALFREDO ZELLER STARCEVICH $ 10.000.00 
ALEX KAKABADSE TSCHISTOSERDOF $ 10,000.00 

SUMAN $  20.000.00 

Que depositen en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este Banco a 

nombre de la compañía en tormeción que se denominará: 

INDUSTRIA METAL MECANICA IMETECO S.A. 

il valor correspondiente u este certificado será puesto en cuenta a disposición de de los admi. 

nistradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, pora lo cual deberán presentar al Banco 

la respectiva decumentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un 

certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluido. 

En coso de que no llegare u realizarse lu constitución de la compoñia y desistieren de ése 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor res- 
i 

pectivo, deberán entregar al Bonco el presente certificado original y la outorización otorgada al efec- 

to por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

' 

ts 

  

2-24.13.08
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Se otorvó ante ml, 

en fe de ello confiero esta CUAn TA COPTA CERTTFICADA, 

. firmada y sellada en Quito, a veinte y cuat 

novecientos noventa y cinca ,- 

    
Harta o aa A ANDO aa 

RAZON: Mediante Resolución Nó. 

ocho de Septiembre del presente año, 

o NOTARIO DECIMO PRIMERO DE, QUITO 

ro fulio de mil 

Mor. 

211-5505, dictada el 

por la Intendencia de 

'Compañtlas “de Guayáquil, (fue aprobáda la escritura pública 

- de ¿constitución de la' Compañia INDUSTRIA METAL MECANICA 

IMEÉTECO 3. A. otorgada ante mil, el veinte Y cuatro de 

Julio del ' uñó en curso.- amé nota de este particular al 

0 margen de la respectiva mairiz.” QuUItO, a  tTreue de 

Septiembre de mil, nave Jentos., noventa y cinco. 
E] ES ' tios a ter do bdo 

tardo ed dr ta dd a dd 
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NOTVARIOÓ DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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Ea cumplimiento a la Resolucign N9 Y5a2wle100005505, de fosha U de septiembre de 

1995, dotada poz ol Intendente de Compañifas de Cueyaquil, queda insaxita esta » 

eseritura de/fojas 171791 a 171839, núzora 6827 ds1 Registro 2e Propiedad, y am  . 

tado bajo el návexo 14845 úel Repertorio, Guayaquil, quinos de novienbre de 41 

novecientos noventa y oinso,» El Registrador de la Propiedad, Enuendade Resglus 

eidn, Propiedad, vale,» Entrelineado Aporte, vales (1 És 

a 

  

Se tomó nota del Aporte que contiene esta escritura a foja 37032 del Registio O 

de Propiedad €e 1977, al vargen de la insorípción respestiva, Guayaquil, quine 

ce de noviembre de mil novecientos noventa y cino9,» El Registralos de la Pro 

piedad. o / == EZ 

A a rl 

j sr í E 

rm, ha 

Cextificos que con fecha de hoy, y en cumpliniento de lo or -



o 

o vuuiv.d 

denado en la Resolución Mo. 95=2=1=1-0005805, dictada por el Intendente de 

Compañias de Guayaquíl, el acho de Septiembre del presente año, queda ins- 

crita esta escritura, la miona que contiene la CONSTITUCION de "INDUSTRIA 

METAL MECANICA IMETECO 5, Ao”, de fojas 44. a 44,156, Número 6.380 del 

Registeo Mercantil, Rubro de Industriales y ¿fmo número 42,992 - 

     
Certificos 

do de Afiliación a la/Cómara de la Pequeña Industria del Guayas, otorga» 

     

  

   

      

Certíficos que con fecha de hoy, he archivedo una Copia eutónti 

Ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 - 

cado en el Registro Ofici' 

quíl, uno de Diciembre d 

Mercanti1 Suplente. 

     
Kegutrador Marcantil Suplente 

del Cuptón Guayaquil



  

; pifulento a la Resolución :% Y5=Z2«]=1-0005505, de fesha 8 de septiembre 

de 1995, dietadn por el Intendente de Compañias e Guayaquil, queda ing 

exito el Aporte de fojas 171791 a 1719838, núdaero 6827 del Reglutyo de - 

Propiedad, y anotada baja el número 14845 £sl Espertorio, Guayaquil, - 

quince de novitmore de ui1 noveoien novesta y vinto.- El Registrador 

    

    

TE CNAVARRETE CASTILLO 
Regisiizdor de la Propiedad 

del isñión Guayaquil 

Se tomó nota del Aporte ordenado en esta Hesclución a foja 37032 del - 

a Registzo de Propiedad de 1977, al uargen de la insoripeidón respectiva, 

Guayaquil, quínes de noviembre de mil novecientos noventa y cinto,» El 

Registradoz de la Propiedad, o TEN 
2 > - > A 

        

E NAVARRETE CASTILLO” 
Regisitador de la Propiedad 

gel Cenión Guayaquil 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— vuvisi4d 

SCDASE (012091 

Guayaquil, 27 DIC, 1995 

Sefior 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1? de la Resolución N* 39-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

PÑÍA INDUSTRIA METAL MECANICA IMETECO S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, ly Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPIAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp.


